
HACIENDA 

CONVENIO MODIFICATORIO No. CM-LP-DGAA-15401-1590l-031-20 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ABIERTO NÚMERO LP

DGAA-15401-1590l-008-20, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO, EN ADELANTE "FND", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 

LIC. OSCAR MENDOZA HENRíQUEZ, DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y POR 

LA OTRA PARTE, "EDENRED MÉXICO, S. A. DE C. V.", A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", QUIEN SE ENCUENTRA 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ MARCOS CHÁVEZ VALENCIA, 

EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL; Y A QUIEN DE MANERA 

CONJUNTA CON LA "FND" SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", 

ACORDANDO SUJETARSE A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

cLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - Derivado del procedimiento de Licitación Pública Nacional 

Electrónica No. LA-006HANOOl-Ell-2020, la "FND" adjudicó a "EL PROVEEDOR" 

el contrato abierto para la prestación del servicio de adquisición de vales de 

despensa en forma electrónica para el personal de la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en adelante "EL 

CONTRATO", con fundamento en lo establecido en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 1, 26 Bis. 

fracción II y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, en adelante "LA LEY", en relación con el artículo 85 de su Reglamento. 

SEGUNDO. - Con fecha 12 de marzo de 2020, "LAS PARTES" celebraron "EL 

CONTRATO", en el que se estableció como contraprestación un monto mínimo 

de $7,600,000.00 (Siete millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) Y un monto 

máximo de $19,000,000.00 (Diecinueve millones de pesos 00/100 M.N.), 

cantidades que no incluyen el Impuesto al Valor Agregado; con una vigencia del 

Ol de marzo de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

TERCERO. - Mediante oficio número DGAA/DERH/175/2020, de fecha 14 de 

diciembre de 2020, mismo que se integra al presente instrumento jurídico como 

L EXO ÚNICO, el Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Recu rsos 

\ 



{.':; .. ~\ HACIENDA 
~ , SECRETAR!.t, PE HACIENOA y cRtorrO PÚBLICO 

CONVENIO MODIFICATORIO No. CM-LP-DGAA-15401-15901-031-20 

Humanos, con fundamento en el artículo 92, quinto párrafo del Estatuto 

Orgánico de la "FND" y con base en el oficio DGAA/112/2020 del15 de octubre de 

2020, solicitó a "EL PROVEEDOR", su aprobación para llevar a cabo la celebración 

de un convenio modificatorio a "EL CONTRATO", respecto de sus Cláusulas 

Tercera "Contraprestación" y Cuarta "Vigencia", con la finalidad de aumentar en 

un 20% los montos originalmente pactados, lo que equivale a incrementar en 

$1,520,000.00 (Un millón quinientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) respecto a su 

monto mínimo y en $3,800,000.00 (Tres millones ochocientos mil pesos 00/100 

M.N.) respecto a su monto máximo, ambos, sin incluir el Impuesto al Valor 

Agregado, así como ampliar la vigencia del servicio hasta el 31 de marzo de 2021, 

bajo las mismas condiciones pactadas en el instrumento jurídico primigenio. 

CUARTO. - Mediante escrito de fecha 15 de diciembre de 2020, mismo que se 

integra al presente instrumento jurídico como parte del ANEXO ÚNICO, "EL 

PROVEEDOR" acepto modificar "EL CONTRATO" respecto de sus Cláusulas 

Tercera "Contraprestación" y Cuarta "Vigencia", con la finalidad de aumentar en 

un 20% los montos originalmente pactados y ampliar su vigencia hasta el 31 de 

marzo de 2021, bajo las mismas condiciones pactadas en el instrumento jurídico 

primigenio. 

FUNDAMENTOLEGAL 

El presente Convenio Modificatorio se suscribe con fundamento en los artículos 

52 de "LA LEY" 91 Y 92 de su Reglamento, en relación con la Cláusula Vigésima 

Segunda "Modificaciones del contrato" de "EL CONTRATO". 

DECLARACIONES 

1.- Declara la "FND", que: 

1.1. 

L 

La Mtra. María Isabel Montoya Obregón, Directora General Adjunta de 

Administración, o el servidor público que la sustituya en el cargo, 

comparece en su calidad de titular del área requirente del servicio, 

conforme a lo previsto en el artículo 2, fracción II del Reglamento de la "LA 

LEY". 
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1.2. El Mtro. Carlos Antonio Calva Olvera, Subdirector Corporativo de Recursos 

Humanos, o el servidor público que lo sustituya en el cargo o sea 

designado por el titular de la Dirección General Adjunta de Administración, 

será el responsable de la administración y verificación del cumplimiento 

de "EL CONTRATO", así como de la recepción, validación y aceptación de 

los servicios, conforme a lo previsto en el artículo 84, penúltimo y último 
párrafos del Reglamento de "LA LEY". 

11.- Declaran "LAS PARTES", que: 

11.1. Con excepción de lo establecido en el presente convenio modificatorio, 

prevalece lo pactado dentro de "EL CONTRATO". 

11.2. La "FND" cuenta con la disponibilidad presupuestal para hacer frente a las 

obligaciones derivadas del presente Convenio Modificatorio, mediante las 

suficiencias presupuesta les con partidas 15401 "Prestaciones establecidas 

por condiciones generales de trabajo o contratos colectivos de trabajo" y 

15901 "Otras prestaciones", autorizadas por la Dirección 
Finanzas bajo los folios números GP-020-2021 y 

respectivamente, ambas de fecha 18 de diciembre de 2020. 

Ejecutiva de 
GP-021-2021, 

11.3. Reconocen los derechos y obligaciones contraídas en "EL CONTRATO" Y 

en el presente Convenio Modificatorio, por lo que se obligan a continuar 

cumpliéndolos en todos sus términos y en las mismas condiciones 

establecidas en dichos acuerdos de voluntades. 

En mérito de los antecedentes, fundamento legal y declaraciones que preceden, 
44LAS PARTES" convienen en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar el contenido del primer párrafo 

y del cuadro inserto en la Cláusula Tercera "Contraprestación" de "EL 

L 
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CONTRATO" a fin de incrementar los montos originalmente pactados en la 

misma, en el tenor siguiente: 

"TERCERA. CONTRAPRESTACiÓN. En términos de "LA 

CONVOCATORIA", la propuesta económica de "EL PROVEEDOR" Y el 

fallo de adjudicación; "EL CONTRATO" tiene carácter de abierto 

conforme a lo establecido por 105 artículos 47 de "LA LEY" Y 85 de su 

Reglamento; en ese tenor, la contraprestación será por un monto mínimo 

total de $9,720,000.00 (Nueve millones ciento veinte mil pesos 00/700 

M.N.), más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado y un monto 

máximo total de $22,800,000.00 (Veintidós millones ochocientos mil 

pesos 00/700 M.N.), más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado. 

Lo anterior, de acuerdo al siguiente desglose de precios unitarios: 

PART. 

DO lE ADQlJISX:iUU>EVAlfS DE 
DESPEtUA EN fORLlA flECTIÓNtC4 1 DEIlARZO 
PARA fl PERSO"'L CE LA RNA'DEM AtliDE $"121 .... $22 
IlACIOMl DE OESAR~lLO aoB.lillf 

GOOPf(;UARlO, RtIW.. FORESTAL Y re .212. 
PE. ERO 

EDENRED laICO. S. 

0(8J BONFOCÓ 
q 

... 

SUsrOTAl m,s7t,MUt 

IVA ... $"" 

TOTAL St ........ S22,&1I.M 

" 

SEGUNDA. - "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula Cuarta de "EL 

CONTRATO", con el fin de ampliar la vigencia originalmente pactada, en el tenor 

siguiente: 

, 
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"CUARTA. -VIGENCIA. - La vigencia de IIEL CONTRATO", iniciará a partir 

del 07 de marzo de 2020 y concluirá el día 37 de marzo de 2027." 

TERCERA. - De conformidad con los artículos 48 fracción II y 49 fracción II de "LA 

LEY"; 91 último párrafo y 103 fracciones I y " de su Reglamento, así como lo 

establecido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 

lo pactado en la Cláusula Vigésima Segunda "MODIFICACIONES DEL 

CONTRATO" de "EL CONTRATO", "EL PROVEEDOR" notificará a la afianzadora 

la existencia del presente Convenio Modificatorio, obligándose a entregar a la 

"FND", el original de la modificación de la garantía de cumplimiento de "EL 

CONTRATO", mediante el endoso correspondiente, en un plazo no mayor a 10 

(diez) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio Modificatorio. 

CUARTA. - "EL PROVEEDOR" se obliga a seguir manteniendo la más estricta 

confidencialidad de toda la información y documentación que la "FND" le 

proporcione, por lo que no divulgará dicha información y documentación a 

ningún tercero, de conformidad con lo pactado en la Cláusula Vigésima Octava 

"Confidencialidad" de "EL CONTRATO". 

QUINTA. - "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio Modificatorio es 

parte integrante de "EL CONTRATO", por lo que aceptan y se obligan a que sálvo 

por las estipulaciones y condiciones pactadas en presente Convenio 

Modificatorio, continuarán vigentes con toda su fuerza legal las cláusulas 

contenidas en "EL CONTRATO" 

SEXTA. - Para el cumplimiento del presente Convenio Modificatorio, "LAS 

PARTES" se obligan a ajustarse estrictamente a todas y cada una de las cláusulas 

del mismo, así como a los términos, lineamientos y procedimientos que 

establecen "LA LEY", su Reglamento y supletoriamente el Código Civil Federal, 

la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, así como las demás leyes y ordenamientos aplicables. 

SÉPTIMA. - Para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio 

Modificatorio, así como para todo lo que no esté expresamente establecido en el 

mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales l-= residencia en la Ciudad de México, por lo que "LAS PARTES" renunci~ n al 
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fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o 
futuros. 

Previa lectura y debidamente enteradas "LAS PARTES" del contenido, alcance y 

fuerza legal del presente Convenio Modificatorio, en virtud de que se ajusta a la 

expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado 

por dolo, error o mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas 
sus partes, por triplicado, en la Ciudad de México, a los 29 días de diciembre de 

2020. 

Por la "FND" 

Titular del Área Requirente 

rlI.r1ITOC"Va Obregón 
~~ 

Adjunta de 

Titular del área responsable de la 
administración y verificación del 

contrato, así como de la recepci ' , 
validación y aceptación de los 

rporativo de Recursos 
Humanos. 

Apoderado Legal 

Lic. Osear Mendoza Henríquez 
Director Ejecutivo de Recursos 

Materiales y Servicios. 

Titular del Área Técnica de los servicios 

Lic. David Alejandro Cárdenas León 
Gerente de Remuneraciones, 

Prestaciones y Control del Gasto 
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L 

C. José Mar 
Apo 

ia 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 
ABIERTO NÚMERO LP-DGAA-15401-15901-008-20, CELEBRADO POR LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO Y EDENRED MÉXICO, SA DE c.v. EL 29 DE 
DICIEMBRE DE 2020. 
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Méxic·) D.F., a 15 de diciembre de 2020. 

Mn.n.uLLO 
l Y PESQUERA 

VA OlVE 

NOS 

; ~,: ¡ eh;, o (. CI.C;i~i I R 1_7 '/2020, ,'¡ l~ondc ha~ "n re:'erencia al 
r':.,;,.,.; ir.) ¡\oi~r"o '0. L. -DGr'\~ -154( 1-1.5901.-008-20, par,. !;> .... restación de! 
. '~"\ii(jC :~'- «·f!,.:i .... · ~¡~ t ti· " dÍl.:~, de cespensa en forma é'!lt:>ct o'11c<:1, para el 

-:it"lf ,! cJ : De.,arrollo A_ rop'.!cuarío¡ ;;L. ~;:}l, Forestal y 
)C:5"l¡ ¡n, C'<~l t'n' v;, ,.ia (.)1 I éf.! !.h"rzl,. o! 31 de díC:~I:jbrp e 2020., en el 
"u,' ~,O'iC:td 1 ... "'(~ G~,~:¡' 1 p~~d r ,1 pIJe re: ;'Oop"o mÍftlmo de~' t,J29,OOO.OO (Un 

/,11. pesus 00/100 fv1.N) Y un monto miÍxírna 
. 3.r.OO,oc'~ r;u (',-." .J ¡¡,:l!oile'¡ echoc! .nto f lit J: "'sos 00;10e f'1.N), así corno el 
i){..' :,V:I') í~.' ,,'l\ ,"j' 1', I r::.. (e el~r!ro de 2021. el 31 de filarlO 1.1"" 2 ,¿L 

·.=nvlarlé ':n cordl, I sall'ó('. 

,~1t"1~. ¡j Mr,i ') 3 .. \ r\~ C'/, L :}f(O, odc'L)9 Coi. ~r'lnada Ciudad d-= ",1~i ' (: J,lE20 
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